
  

  

Guayaquil, 01 de Agosto de 2018- 

Señor 

REYES OBANDO WISTON ALBERTO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la sociedad denominada MULTIEMPRESAS SKID 

ROW S.A. en junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada 

el día de hoy tuvo el acierto de designarlo como PRESIDENTE por el lapso de 5 

(cinco) años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

MULTIEMPRESAS SKID ROW S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada por el Notario vigésimo tercero del Cantón Guayaquil el 12 de Marzo 

del 2004, y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 01 de 

    q 

Secretario AD-HOC de la Junta General 

RAZON: Acepto el Nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 01 de Agosto de 2018 

    ON ALBERTO 

Presidente 

C.C. 091123670-1 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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Ps GE DE EST 
JÉÑ INSCRIPCIÓN CONSTA?. 
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..» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.350 
FECHA DE REPERTORIO:29/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO: 15: 47 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

MULTIEMPRESAS SKID ROW S.A., a favor de WISTON ALBERTO 
REYES OBANDO, de fojas 42.175 a 42.178, Registro de Nombramientos 
número 11.861. 

ORDEN: 44350 
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ASIA LE JNE 
UR     IA SJ DEL.CÁNTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 31 de agosto de 2018 

LÍ 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

A




